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Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 6 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros en determinados recur-
sos contencioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Recurso núm. 23/2012, interpuesto por don Juan 
Antonio Reynaldo Racero, contra la dilación indebida en el 
proceso selectivo del Cuerpo de Gestión Administrativa, Es-
pecialidad Administración General de la Junta de Andalucía 
(A2.1100), por el sistema de promoción interna y correspon-
diente a la oferta de empleo público de 2009, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

2.º Recurso núm. 2683/2011, interpuesto por don José 
Ambrosio González Carmona, contra la relación definitiva de 
aprobados de 15 de octubre de 2010 en las pruebas selec-
tivas en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias del 
medio natural y calidad ambiental (A1.2029), correspondiente 
a la oferta de empleo público de 2005, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con 
Sede en Granada.

3.º Recurso núm. 23/2012, interpuesto por don Cristóbal 
Serrano Durán, contra la dilación indebida en el proceso selec-
tivo del Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía (A2.1100), por el 
sistema de promoción interna y correspondiente a la oferta de 
empleo público de 2009, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Once de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos jurisdiccionales.

Sevilla, 8 de febrero de 2012.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con las Corpora-
ciones Locales, por la que se autorizan tarifas de agua 
potable de Benalmádena (Málaga). (PP. 317/2012).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Delegación Provincial de Hacienda y Administración Pública 

de Málaga, en virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, 
de 3 de noviembre, por el que se regulan los procedimientos 
administrativos en materia de precios autorizados de ámbito 
local en Andalucía, y en relación con el artículo 13 del Decreto 
133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de abastecimiento de agua potable 
que a continuación se relacionan, ordenando su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto        IVA excluido
CUOTA FIJA O DE SERVICIO
Diámetro del contador en mm
Hasta 15 3,33 euros/mes
 20 6,65 euros/mes
 25 12,80 euros/mes
 30 19,28 euros/mes
 40 38,55 euros/mes
 50 82,58 euros/mes
 65 109,84 euros/mes
 80 138,42 euros/mes
 100 192,78 euros/mes
 125 302,96 euros/mes
 150 y superiores 569,20 euros/mes

CUOTA VARIABLE O DE CONSUMO
Uso doméstico
De 0 hasta 5 m3/mes 0,2524 euros/m3

Más de 5 hasta 15 m3/mes  0,4125 euros/m3

Más de 15 hasta 30 m3/mes  0,6567 euros/m3

Más de 30 m3/mes  1,3548 euros/m3

Uso industrial, comercial y obras
De 0 hasta 25 m3/mes 0,6567 euros/m3

Más de 25 hasta 35 m3/mes 0,9594 euros/m3

Más de 35 m3/mes 1,4823 euros/m3

Uso dependencias municipales
Bloque único/mes 0,0500 euros/m3

Uso organismos oficiales 
Bloque único/mes 0,3637 euros/m3

Otros usos
Bloque único/mes  0,9595 euros/m3

RECARGOS DE DESALACIÓN
Bloque único/mes 0,0640 euros/m3

DERECHOS DE ACOMETIDA
Parámetro A: 31,69 euros/mm
Parámetro B: 341,51 euros/l./seg.

CUOTA DE CONTRATACIÓN Y RECONEXIÓN
Calibre del contador en mm.
Hasta 15 48,23 euros
 20 76,47 euros
 25 94,00 euros
 30-32 112,00 euros
 40 148,00 euros
 50 184,00 euros
 65 239,00 euros
 80 293,00 euros
 100 365,00 euros 
 125 455,00 euros
 150 y superiores 545,00 euros
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Los derechos de contratación en el caso que se trate de 
un cambio de nombre y que se encuentre al día en el pago de 
recibos, el importe se reducirá en un 50% de la cuota que le 
corresponda abonar según calibre del contador.

FIANZAS
Calibre del contador en mm
Hasta 15 37,29 euros
 20 112,95 euros
 25 227,01 euros
 30-32 378,35 euros
 40 568,19 euros
 50 y superiores 1.136,37 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la ti-
tular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 114 y 115, en relación con el 48, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y de excluidos de 
las ayudas con cargo al fondo de acción social, modali-
dad «Médica, Protésica y Odontológica» para el perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía en la provincia 
de Jaén, correspondiente a las solicitudes presentadas 
del 1 de enero al 30 de septiembre de 2011.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el re-
ferido personal excluido en los listados publicados en BOJA 
núm. 211, de 27 de octubre de 2011, BOJA núm. 226, de 17 
de noviembre de 2011, y BOJA núm. 234, de 29 de noviembre 
de 2011, relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odonto-
lógica», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de 
Acción Social para el personal al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía que establece la Orden de la extinta 
Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril 
de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 mayo) mediante el que se 
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, en rela-
ción con el Decreto 133/2010, de 13 de abril (BOJA núm. 71, 
de 14 de abril), que establece la estructura orgánica de esta 
Consejería, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La Disposición Adicional Cuarta de la Orden de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de 15 de 
septiembre de 2010 (BOJA núm. 200, de 13 de octubre de 
2010), el artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante 
el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Hacienda y 
Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas entre el 1 de enero y el 30 de sep-
tiembre de 2011.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo de 
excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública.

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Jaén, o ante el Juzgado en cuya circunscrip-
ción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este úl-
timo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 6 de febrero de 2012.- La Delegada, María Concepción
Rojas Montoro. 

 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a terceros en el procedimiento sobre derechos funda-
mentales 902/2011 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Málaga.

Habiéndose comunicado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Málaga la interposición de re-
curso contencioso-administrativo contra Resolución de esta 
Delegación Provincial, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 116 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa


